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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE SALUD

4730
ORDEN de 24 de septiembre de 2024, del Consejero de Salud, por la que se convocan ayudas 

a proyectos de desarrollo, validación y demostración de la iniciativa Medtech de la Fundación 
Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias, BIOEF.

La Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias –BIOEF–, es el instrumento, 
creado por el Departamento de Salud, para promover la investigación y la innovación en el sistema 
sanitario de Euskadi. La Fundación constituye asimismo un marco de colaboración, cooperación y 
comunicación entre los diferentes sectores implicados en la investigación e innovación sanitarias 
en los diferentes niveles autonómico, estatal e internacional. Además, BIOEF ayuda a funda-
mentar programas y políticas sanitarias e intersectoriales, para dotar de mayor competitividad y 
calidad al Sistema Sanitario, y contribuir a la generación de riqueza y desarrollo socioeconómico 
del País Vasco. Acorde al Decreto 116/2021, de 23 de marzo, por el que se establece la estructura 
orgánica y funcional del Departamento de Salud, BIOEF es una fundación del sector público ads-
crita a dicho Departamento y que asiste a la Dirección de Investigación e Innovación Sanitarias en 
las funciones que a esta Dirección corresponden.

El Departamento de Salud tiene entre sus competencias el fomento y la planificación de la 
actividad investigadora dentro del campo de las ciencias de la salud, como un elemento funda-
mental en el desarrollo y mejora continua del sistema sanitario de Euskadi, entendiendo el sistema 
sanitario de Euskadi según lo establecido en el artículo 5 de la Ley 8/1997, de 26 de junio, de 
Ordenación Sanitaria de Euskadi.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación 
Sanitaria de Euskadi, la Ley 14/2007, de 3 de julio, de investigación biomédica y la Ley 17/2022, de 
5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, proporcionan un marco común de referencia para el fomento de la investigación 
sanitaria, estableciendo las condiciones para un funcionamiento más eficaz.

En este ámbito, el Departamento de Salud dentro de la Estrategia de Investigación e Innovación 
en Salud 2022-2025 fomenta la investigación y la innovación a través de ambos marcos estraté-
gicos y ha contribuido al Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 2030 (PCTI 2030), basado en 
la estrategia de especialización inteligente RIS3 Euskadi en la que la salud personalizada es una 
de las tres áreas prioritarias. La finalidad última es mejorar el nivel de vida y la calidad del empleo 
de la sociedad vasca mediante una política de innovación que sitúe a Euskadi entre las regiones 
europeas más avanzadas en el año 2030, y en la que la excelencia científica y el talento son dos 
de sus pilares estratégicos.

La presente convocatoria se enmarca en el mencionado PCTI Euskadi 2030 que refleja y repre-
senta el compromiso de la sociedad vasca en busca de un futuro mejor, a través del impulso de 
la ciencia, la tecnología y la innovación, para acelerar la transición hacia una Euskadi más digital, 
más verde e inclusiva (social y sanitaria). En este contexto, la Salud personalizada se ha identifi-
cado como una de las tres prioridades estratégicas en las que Euskadi debe priorizar sus objetivos 
de investigación y desarrollo, junto con las energías más limpias y la industria inteligente.

Alineada con el PCTI Euskadi 2030, la Estrategia de Investigación e Innovación en Salud 
2022-2025 (EIIS 2022-2025) representa la apuesta estratégica de Euskadi por la investigación 
y la innovación en Salud. La EIIS 2022-2025 tiene entre sus objetivos impulsar el desarrollo de 
tecnologías sanitarias a través de la colaboración entre el sistema sanitario, el sistema científico y 
tecnológico del que también forma parte, y el tejido empresarial, de forma que no solo se mejore 
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la atención a las personas en el sistema sanitario, sino que las empresas vascas sean más com-
petitivas, aportando a la sociedad nuevos avances y soluciones a los retos de la salud, una vez 
probados y validados en nuestro entorno.

Para cumplir con este objetivo es preciso impulsar la colaboración del Sistema Sanitario de 
Euskadi con el ecosistema empresarial y científico-tecnológico vasco en materia de I+D+i, bus-
cando las herramientas que permitan articular estas colaboraciones.

Por su estructura y capacidades, el Sistema Sanitario de Euskadi reúne las características idó-
neas para convertirse en el socio preferente del ecosistema empresarial y científico-tecnológico 
vasco para sus actividades de I+D+i. Osakidetza-Servicio Vasco de Salud es el núcleo de la inves-
tigación del Sistema Sanitario de Euskadi, y desarrolla su actividad de investigación e innovación 
a lo largo de su extensa red asistencial. Ha promovido en su seno cuatro Institutos de Investiga-
ción dotados de plataformas científico-técnicas de apoyo a la ejecución de la I+D+i sanitaria: tres 
Institutos de Investigación Sanitaria (IIS), uno por TTHH (Bioaraba, Biobizkaia y Biogipuzkoa), y 
el Instituto de Investigación en Sistemas de Salud, Biosistemak, de ámbito comunitario. La activi-
dad investigadora del sistema sanitario, en sus distintas fases, cuenta con el soporte en gestión 
y coordinación general de la Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias (BIOEF), 
lo que facilita el trabajo en red y la sinergia y optimización de capacidades de todas las entidades 
de I+D+i

BIOEF, como cabecera corporativa y entidad colaboradora del Departamento de Salud en la 
gestión de las ayudas y subvenciones, y los Institutos son las entidades a través de las que se 
articula la colaboración con el sistema empresarial y científico-tecnológico vasco en su papel de 
socio para el desarrollo en materia de innovación de terceros. Esta actividad responde al Objetivo 
3 de la EIIS 2022-2025 de fortalecer la colaboración de los Institutos de Investigación Sanitaria 
con el ecosistema de empresas y tecnología.

En su papel de socio preferente, el sistema sanitario de Euskadi busca facilitar a las empresas 
y agentes científico-tecnológicos la colaboración con el sistema sanitario para el desarrollo de sus 
productos/servicios: asesoría y orientación de nuevos productos, contraste de ideas, identificación 
de nuevos retos clínicos y ejecución de estudios clínicos para la validación y testeo de tecnologías 
sanitarias en pacientes.

La actividad de desarrollo y validación de tecnologías sanitarias, vinculada especialmente a los 
dispositivos médicos, contribuye al desarrollo de un sector estratégico por el que apuesta la estra-
tegia de especialización inteligente RIS3 Euskadi, ya que ofrece una excelente oportunidad de 
diversificación para la industria tradicional vasca hacia mercados globales de rápido crecimiento.

Con el objetivo de apoyar y acelerar el proceso de desarrollo de productos/tecnologías/servicios 
de empresas, facilitando principalmente su validación y/o testeo en los Institutos de investigación 
del sistema sanitario de Euskadi se publica la presente convocatoria de ayudas, en el marco de 
la iniciativa Medtech. Medtech es un instrumento diseñado para apoyar al ecosistema de innova-
ción empresarial, tal como se define en el PCTI Euskadi 2030, en el apartado 6 (Instrumentos de 
apoyo a la I+D y a la innovación), específicamente en el punto 6.1.2. Esta iniciativa consiste en 
proporcionar el apoyo del Sistema Sanitario Público a la innovación de las empresas vascas, cola-
borando en sus procesos de validación y demostración de tecnologías sanitarias. En definitiva, 
busca fomentar la interacción entre empresas y profesionales sanitarios e impulsar la capacidad 
demostrada del Sistema Sanitario para funcionar como banco de pruebas o «living lab» para el 
entorno empresarial, evitando que las empresas vascas tengan que recurrir necesariamente a 
otros Sistemas Sanitarios fuera de Euskadi.
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La presente convocatoria financiará proyectos de I+D+i con actividades que se encuentren entre 
los TRL (Tecnhnology Readiness Level) 6 y 9 (desde primeras pruebas de concepto en entorno clí-
nico hasta estudios de seguimiento postcomercialización) bajo la denominación de estudios clínicos. 
A este respecto, conviene señalar la estricta regulación existente para este tipo de proyectos con 
involucración directa de las y los pacientes (estudios clínicos) en cuyo desarrollo se han de garantizar 
el cumplimiento de las normas de buena práctica clínica, de los requisitos técnicos de las plataformas 
de apoyo a los estudios clínicos, y de los criterios ético-legales que rigen este tipo de investigación. 
El Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con medi-
camentos y el Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 
2017, sobre los productos sanitarios que establece los requerimientos generales en relación a las 
investigaciones clínicas con productos sanitarios y el Real Decreto 192/2023 de 21 de marzo por el 
que se regulan los productos sanitarios, son la normativa general de referencia para los estudios clí-
nicos. Serán beneficiarios de este apoyo del sistema sanitario los proyectos de empresas que lleven 
una actividad de I+D+i en Euskadi: microempresas (micro pymes), pequeñas y medianas empresas 
(pymes) y grandes empresas, que realicen los citados proyectos en colaboración con agentes de la 
Red Vasca de Ciencia y Tecnología, en la categoría de centros de investigación sanitaria que cuentan 
con las capacidades necesarias para asegurar la calidad de los estudios clínicos a desarrollarse.

Acorde a lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la conce-
sión de subvenciones prevista en la presente Orden, se incluye con carácter previo en la Orden 
de 7 de febrero de 2024, de la Consejera de Salud por la que se aprueba el Plan Estratégico 
de Subvenciones (PES) del Departamento de Salud para el ejercicio 2024, en las relativas a la 
Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias publicada en la sede electrónica del 
Departamento de Salud. Las ayudas concedidas en la presente Orden contribuirán al logro de 
los objetivos presentes en el Plan Estratégico de Subvenciones, en concreto, al desarrollo del 
área de investigación e innovación (eje estratégico 3.3.– Investigación e innovación), mediante la 
financiación de proyectos de I+D+i cuyos resultados repercutan en el bienestar de la población y 
de las generaciones venideras. Contribuirá, asimismo, a reforzar uno de los objetivos estratégicos 
presente en la Estrategia marco de Investigación e Innovación en Salud 2022-2025, sobre la que 
se alinea la presente Orden, que es la mejora de la financiación de la investigación e innovación 
en salud.

Atendiendo a lo establecido en la disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, modificada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régi-
men jurídico del sector público (disposición final séptima, dos), las fundaciones del sector público 
podrán conceder subvenciones siempre que cuenten con la autorización del órgano de la Admi-
nistración a la que estén adscritas.

En cuanto a la dotación de la convocatoria, según se recoge en la Ley 21/2023, de 22 de 
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi para el ejercicio 2024, y dentro de ella, en el presupuesto de explotación de BIOEF, se 
constata la existencia de crédito presupuestario suficiente.

La presente convocatoria se resolverá conforme a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia y eficiencia que rigen la actividad 
subvencional de las Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la Ley 20/2023, 
de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, con arreglo a los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), a su vez desarrollada por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones (RLGS), así como por el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula 
el régimen general de garantías y reintegro de las subvenciones con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en lo que no se oponga a la Ley 20/2023, 
de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y con las demás disposiciones 
aplicables a las ayudas y subvenciones y aplicándose los recursos económicos disponibles con 
arreglo a los criterios establecidos en la presente Orden.
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Por todo ello, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional 
decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, con relación a los 
artículos 2.b) y 4.2 del Decreto 116/2021, de 23 de marzo, por el que se establece la estructura 
orgánica y funcional del Departamento de Salud, y en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Regu-
ladora del Régimen de Subvenciones,

RESUELVO:

Artículo único.– Aprobar y convocar, en los términos que se recogen en el anexo, las ayudas a 
proyectos de desarrollo, validación y demostración de la iniciativa Medtech de la fundación vasca 
de innovación e investigación sanitarias, BIOEF.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Salud, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el 
mismo diario oficial.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Las subvenciones a que se refiere esta convocatoria se sujetan a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 20/2023, de 21 
de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y la regulación básica recogida en la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de esta última.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de septiembre de 2024.

El Consejero de Salud,
ALBERTO MARTÍNEZ RUIZ.



ANEXO 1
Ficha de solicitud/memoria técnica

Desarrollo / validación y/o demostración

Fecha: …….de ……………..de 2024

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre de la entidad:

CIF:

Tipo de entidad (empresas: startup, micropyme, pyme o no pyme):

Ubicación:

Actividad general de la empresa:

DATOS DEL PROYECTO
Título:

1. DATOS BÁSICOS DE LA SOLICITUD

TIPO DE INNOVACIÓN

 Producto sanitario  Medicamento / Prod. Nutracéutico / Prod. Cosmético      

 Software  Servicio

 Proceso/Organizativa

TIPOLOGÍA/ÁREA CLASIFICACIÓN* 

 Biotecnología y Diagnost. Molecular  Innovación asistencial/organizativa     

 TIC Salud  Medicamento – Farma  Materiales y dispositivos     

 Imagen  Otros

* Clasificación coherente con la establecida por ITEMAS

NIVEL DE MADUREZ (TRL) ACTUAL DEL PRODUCTO
    

2
3

1
5
6

4
8
9

7
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IMPACTO

 En sociedad  En pacientes  En profesionales          

 En la sostenibilidad del Sistema Sanitario  En imagen/prestigio                       

 Retorno económico para el sistema  En el sector empresarial

TIEMPO ESTIMADO HASTA LA COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO

 ≥4 años

 1-3 años

 < 1 año

 En mercado

COMPETENCIA

 Existen desarrollos de producto/tecnologías/servicios similares cercanos al mercado

 Existen desarrollos de productos/tecnologías/servicios similares más lejanos de llegar al mercado

 No existen desarrollos de producto similares 

VIABILIDAD DEL PROYECTO 

 La empresa no ha realizado estudio de mercado 

 La empresa ha realizado estudio de mercado 

 La empresa ha realizado estudio de mercado y dispone de plan de financiación

2. MEMORIA TÉCNICA DE SOLICITUD

2.1.– DESCRIPCIÓN DE LA TECNOLOGÍA/SERVICIO (máximo 500 palabras). Se debe hacer referencia 
al carácter innovador en relación con el estado del arte:

2.2.– EVIDENCIA CLÍNICA (máximo 500 palabras) (escribir breve texto indicando si hay publicaciones 
científicas, si se ha testado en entorno clínico, dónde, etc.):

2.3.– POBLACIÓN DIANA

2.4.– OBJETIVO Y METODOLOGÍA DEL PROYECTO (máximo 500 palabras)
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2.5.– PLAN DE TRABAJO: acciones, tareas (máximo 1.000 palabras)

2.6.– RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS DEL PROYECTO (máximo 1.000 palabras) Experiencia y 
capacidad de I+D+i de las entidades participantes: Capacidad de reclutamiento de los centros 
participantes, plataformas de apoyo a la I+D+i, necesidades de equipamiento adicional, idoneidad del 
equipo investigador y técnico del proyecto, etc.

2.6.1.– Equipo investigador

Nombre (IP en 
primera fila) Apellido 1.º Apellido 2.º DNI (con letra y sin 

espacio ni signo) Centro de trabajo Departamento

      

      

      

      

      

2.6.2.– Recursos técnicos

2.7.– RESULTADOS ESPERADOS (máximo 500 palabras) (Indicar la aplicabilidad, utilidad y aportación 
en términos de salud de los resultados del proyecto esperados).

2.8.–JUSTIFICACIÓN DE GASTOS (máximo 500 palabras). Justificación de los diferentes conceptos de 
la ayuda solicitada. Incluir detalle de la información económica reflejada en el anexo IV.

2.9.– IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (máximo 500 palabras) Contribución a la transiciones 
energético-climática y social y a la integración de la perspectiva de género del proyecto.

 Declaro que la empresa del cumple todas las condiciones para resultar beneficiario establecidas en la 

convocatoria

En ___________-, a fecha ______________

D/dña: ________________________-
DNI: ________________________-
Representante legal empresa: ___________________-
CIF: __________________________________-
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ANEXO 2
SOLICITUD MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO

TÍTULO DEL PROYECTO  
NÚMERO DE EXPEDIENTE  

Identificación del agente solicitante
Empresa solicitante  

Presupuesto y ayuda solicitada

1) Presupuesto total proyecto 

Concepto de gasto 2024
Personal 0,00 €

Bienes y servicios 0,00 €

Viajes y desplazamientos 0,00 €

Presupuesto total 0,00 €

2) Detalle de la ayuda solicitada

Concepto de gasto 2024
Personal 0,00 €

Bienes y servicios 0,00 €

Viajes y desplazamientos 0,00 €

Presupuesto total 0,00 €

 

Firmado: El/La Representante legal de la empresa
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ANEXO 3
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña                                                                            en su condición de representante legal de          

                                                                  en la condición de solicitante de la convocatoria de ayudas a 

proyectos de desarrollo, validación y demostración de la iniciativa Medtech

DECLARA:
Que reúne los requisitos establecidos y cumple con las obligaciones descritas en el artículo 3, 4, y, 13 

de la orden de bases reguladoras de las ayudas a proyectos de desarrollo, validación y demostración 

de la iniciativa Medtech de la Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias, BIOEF, (BOPV 

n.º ......, de ............ de .................................. de 2024), no concurriendo ninguna circunstancia que 

pudiera impedir el acceso a las ayudas contempladas en la mencionada Orden, y declara 

expresamente:

– Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para con la 

Seguridad Social.

– Que se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

– Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 y 3 de 

la Ley General de Subvenciones (LGS) y en el artículo 13 de la Ley Reguladora del Régimen 

Subvencional (LRRS) de la CAE.

– Que no se encuentra sancionada administrativa ni penalmente con la pérdida de la posibilidad de 

obtención de ayudas o subvenciones públicas, ni está incursas en prohibición legal alguna que le 

inhabilite para ello.

– Que dispone de la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

convocatoria.

– Que pondrá dicha documentación a disposición de la entidad convocante cuando esta lo requiera.

– Que se compromete al mantenimiento del cumplimiento de las anteriores durante la vigencia de las 

ayudas objeto de la Orden.

– Que cumple con las obligaciones establecidas por la Disposición Final Cuarta de la Ley 1/2022, de 3 

de marzo de segunda modificación de la Ley para la Igualdad de mujeres y hombres que ha modificado 

el párrafo 5 del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 

General del País Vasco (TRLPOHGPV).

– Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 82 de la 

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 

de los derechos de las personas LGTBI.
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– Si se trata de una PYME, que sus características se corresponden con la calificación de PYME según 

las normas comunitarias. Y se entenderá por PYMEs, las pequeñas y medianas empresas, de acuerdo 

con lo establecido en el Anexo I del Reglamento general de exención por categorías, las empresas que 

empleen a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de 

euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros. Asimismo, se entenderá por 

pequeñas empresas las que empleen menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 

balance general anual no supere los 10 millones de euros. En ambos supuestos, el cómputo de dichos 

efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectuará como disponen los 

artículos 4, 5 y 6 del citado Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014.

– Relación de las ayudas de minimis recibidas durante los tres ejercicios fiscales anteriores y durante 

el ejercicio fiscal en curso, sujetas al «Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea a las ayudas de mínimis».

– Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y siendo sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales (marcar la que corresponda):

 Que la empresa presenta cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y cumple con los plazos 

de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

O, en su caso:

 Que la empresa, de acuerdo con la normativa contable, no puede presentar cuenta de 

pérdidas y ganancias abreviada, por lo que se acompaña para la acreditación del cumplimiento 

de los plazos legales de pago:

Certificación del auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas  

con número de registro , en los términos previstos en el citado artículo 13.3 bis. 

Asimismo, en caso de que el agente se encuentra incurso en algún procedimiento de reintegro o 

sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza 

concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, sus organismos 

autónomos y Entes Públicos de Derecho Privado, se halle todavía en tramitación, indique cuales son 

dichos procedimientos. 

En           a  de  de 2024

FDO.: 
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ANEXO 4
Memoria científica proyecto validación y desarrollo

EXPEDIENTE:

TÍTULO:

INVESTIGADOR PRINCIPAL: 

CENTRO DE INVESTIGACION SANITARIA:

EMPRESA SOLICITANTE: 

DESCRIPCIÓN DE LA TECNOLOGÍA/SERVICIO (máximo 500 palabras):

OBJETIVO DEL PROYECTO (máximo 250 palabras):
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TAREAS REALIZADAS EN LA ANUALIDAD A JUSTIFICAR (máximo 1.000 palabras):

RESULTADOS ALCANZADOS (máximo 1.000 palabras):
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OTRAS CONSIDERACIONES (máximo 500 palabras):
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ANEXO 5
RESUMEN ECONOMICO ANUAL (REA) DE LA EMPRESA

Empresa:  

Referencia del proyecto:  

Título del Proyecto:  

Duración del proyecto 
(años)  

Responsable proyecto (de 
la empresa):  

RESUMEN DE GASTOS

CONCEPTO DE GASTO
PRESUPUESTO 
DEL PROYECTO 
MEDTECH 2024 

IMPORTE 
DEDICADO AL 

PROYECTO POR 
LA EMPRESA

 

PERSONAL 0,00 0,00  

BIENES/SRV 0,00 0,00  

VIAJES 0,00 0,00  

TOTAL 0,00 0,00  

 
OBSERVACIONES QUE DESEA HACER CONSTAR

 

En               , a          de           de 2024

Fdo. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
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